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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO D E PROVINCIA. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE 
MANILA.=Con esta fecha he decretado lo sigiiienie: 

E n vista de lo que tuve el honor de proponer 
al Exmo. Ayuntamiento en Cabildo ordinario de 
26 dül mes próximo pasado, y deseando procurar por 
cuantos medios estén á mi alcance que en todo 
lo relativo á policía urbana y obras públicas en 
esta Capital y sus arrabales se ejerza la mayor 
vigilancia posible ú lin de cortar abusos, y hacer 
que en iodo y por todos se cumplan las reglas 
establecidas, y que las obras de interés comunal, 
principalmente las de composición de calles, se 
hagan oportunamente y con la rapidez necesaria 
á ia comodidad de los transeúntes, vengo en de
cretar lo siguiente. 

1. a Admitida ya la dimisión presentada por 
el Sr. Regidor D. Alanurl Ramírez de las facul
tades que le de legué por mi decreto de 2o de 
Julio último para cuidar de lodo lo relativo á 
obras de reparación y entretenimiento de las calles, 
plazas y calzadas de los arrabales de esta Ciudad, 
vengo en conferir las mismas facultades al Sr. Re
gidor D . Juan Rautista Martínez á cuyo cargo 
y sin perjuicio de acudir á mi autoridad en los 
casos que estime convenientes, estará la dirección 
económica de dichas obras, dando para ello las 
órdenes que sean necesarias á los sobrestantes 
de las mismas y á los Gobernadorcillos de los 
arrabales, que deberán obedecerlas, como emanadas 
de la autoridad que ejerzo, facililando los polis
tas que les pida por relación nominal y prestando 
los demás ausilios que sean necesarios en la forma 
en que hasta aquí lo han verificado. 

2, " , Siendo muy vasto el territorio municipal 
y no pudiendo desempeñarse por una misma per
sona la inspección en lodos los arrabales, se con
siderará dividida la Cindad en los distritos que 
i continuación se designan y encargados de la 
vigilancia de cada uno de ellos los Sres. Conce
jales siguientes: 

INTRAXUBOS. 

Se considera dividida la Ciudad en cuatro dis
tritos partiendo de los cuatro ángulos que se 
forman por las calles Real del Parlan y de Maga
llanes bajo la denominación siguiente: 

Distrito de Santo Domingo. D. Vicente Bollri. 
Id . de San Francisco. . . . D. Juan Muñoz. 
Id . de San Agustín . . . . 1). José G. G . Esquivel 
Id. de Palacio D. Manuel Marzano. 

ESTRAMUIIOS. 

Arrabal de Tondo D. C . Menchacatorre. 
Id . de Binondo D. Alejandro Roces. 
Id. de Quiapo y S . Miguel. D. J . B . Rojas. 
Id . de Santa Cruz D. José V. de Velasco. 
Id . de San José D. Antonio Uidalgo. 
Id. de Sampaloc D. Manuel Ramírez. 

3 / Los espresados Sres. ejercerán como dele
gados de este Corregimiento todas las atribuciones 
que sobre policía, ornato y obras públicas perte
necen al mismo, sin perjuicio de que en lo rela
tivo á la aplicación de penas por infracción de 
reglas de policía participen á ,cste Corregimiento 
el hecho que las motive y su justificación para 
la imposición de aquella. 

Manila 11 de Octubre de 18( )Ü.=PAUPILLON. 

SECCION MiUTAB. 
Orden de la plaza del 15 al 14 de Octubre de 1860. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comandante 
graduado Capitán D. Serápio Noval.—Para San Gabriel. 
E l Teuiento Coronel D. Juan Gil de Montes. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarniuiou á proporción 
de su fuerza. Rondas, Castilla num. 10. Visita de Hospital 
if provisiones. Cabullería Lancerosde Luzon, Sargento para 

paseo de los enfermos, Cabulluria Luncaros de Luzoa. 
De órden de S. E . £1 Touieute Corouol Sargento mayor, 

J<we Carvajal. 

T I U B I M L E S . 
SECRETARIA DEL R E A L ACCERIK) DE LA AUDIENCIA Y CHAN-

c"'LEaiA L E F i L i p » N A s . = E n cump imiento de lo re
suelto por el Real Acuerdo en el celebrado en 
¿ del actual, se convoca á los letrados que de
seen optar á una plaza de Relator de este Su
perior Tribunal dolada con 1600 pesos anuales; 
®Q el concepto de que deberán presentar sus so-
^citudes debidamente documentadas en esta Se
nta r ía dentro de un mes que empezará á correr 
Qesde la 3.* y última publicación que del presente 
^arnamienlo se haga en el Boletín oficial. 

Manila 11 de Octubre de l « G 0 . = J u a n Antonio 
^omez. 1 

E S C R I B A N U PUBLICA DEL JUZGADO 1." DE LA PROVINCIA 
^ «AÑILA.=De órden del Sr. Alcalde mayor pri-

de Manila, se cita á D. Justo Pérez de Tagle 
J ^- José Barredo, para que en el término Je 
res dias comparezcan en este Juzgado para dili

gencia de justicia en materia criminal. 
Ht. í'n'0 de mi car§0 en Binondo á 11 de Octubre 
ae 18ü0 .=Manue l B . Vergara. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor l . " de 
esta provincia recaída en la causa núm. 909 que 
se sigue de oficio contra Benito Raymundo (a) 
Baril, natural y vecino de Pasig, sobre heridas 
graves inferidas á Santos de Ocampo, cito, llamo 
y emplazo al espresado Benito por primera vez, 
para que en el término de nueve dias contados 
desde la fecha se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar 
y defenderse de los cargos que le resultan en 
dicha causa; en el bién entendido de que si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y en 
otro caso se seguirá sustanciando el proceso en 
su ausencia y rebeldía, hasta la definitiva inclu
sive, y las diligencias que se le tienen que prac
ticar se entenderán con los estrados del Juzgado, 
parándole además el perjuicio que hubiere lugar. 

Escribanía pública del Juzgado 1.' de Manila á 
9 de Octubre de 1 8 6 0 . = R ü m a n Gloria. 1 

Se anuncia al público, que en los dias 3 y 
6 de Noviembre próesimo euiranle á instancia de 
los herederos del difunto D. Gregorio de los Santos, 
se sacará á pública subista en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve id. de fondo, sito en la calle 
Real de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbítero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con ia casa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de atrás con 
la de D. Silvino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. E n el primer día ad
mitirán las pujas, y en el segundo se verificará 
el remate á las dos de la larde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en Manila 11 de Octubre de 
1860 = Juan iN. Toribio. 7 

ADMINISTRACIÓN GENERAL HE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS. = La Supei loridad ha acordado que la 
Real órden b-' 798 de 18 de Agosto de 18ü9 y 
las regias que indica el documento adjunto á la 
misma para gobierno de los capitanes ó sobrecargos 
de buques de vela ó de vapor nacionales ó es-
Irangeios que hagan el comercio de importación 
desde puntos eslrangeros, se estimen vigentes en 
todas sus partes desde la fecha en que se puso 
el cúmplase á aquellas, ó sea desde el dia 11 
de Junio próesimo pasado. 

Lo que se pone en conocimienlo del público 
con inserción de la Soberana resolución y de las 
reglas que la acompañan las que desde luego 
tendrán cumplido efecto en todas sus parles en 
esta Aduana. 

Manila 12 de Octubre de 1860.=Leon de Or-
maecha. 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.=eültramar.= 
N.* 798.=Escmo. S r . = C o n fecha l . " de Julio úl
timo se comunicó por este Ministerio de la Guerra 
y de Ultramar al de Estado, la Real órden s i -
g u i e n l e : = « L a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar con esta fecha las reglas que indica el 
adjunto documento para gobierno de los capitanes 
ó sobre-cargos de buques de vela ó de vapor 
nacionales ó eslrangeros que hagan el comercio 
de importación desde puntos estraugeros á los de las 
I las de Cuba y Puerlo-Kico. Para que pueda tener 
exacto cumplimiento y no alegarse ignorancia, se 
hace preciso que comunicándose las citadas reglas 
por esa primera Secretaria del despacho á los Cón
sules y Yice-Cónsuies de España en el estraogero, 
les dén la mayor publicidad estos funcionarios, 
insertándolas repelidas veces en el periódico ó 
lioletin oficial del punto donde se hallen. Las pre
citadas reglas tendrán cumplimiento por parle de 
los capitanes á los treiula dias de insertadas en 
el periódico mencionado: sin que por ningún con
cepto pueda servir de escusa á aquellos la igno
rancia de este preceplo.'>=De Real órden lo tras
lado á V. E . acompañándole copia de la Instruc
ción que espresa la Soberana resolución inserta 
para MÍ conocimiento y puntual cumplimiento en 
esas Islas. Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1859 = 0 ' D O N N E L L . = 
Sr. Superiolendenle delegado de Hacienda de las 
Islas fil ipinas. 

E l documento á que se refiere es como sigue: 
«jftttMlerto de ln Guerra y de Ultramar.=Ullra-

fnor.=Los capitanes y sobre-cargos de buques de 
vela ó de vapor, ^españoles ó de otras naciones 
que hagan el comercio de importación desde 
puertos eslrangeros á los de las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico, observarán las reglas siguientes 
desde su salida hasta su llegada al punto de su 
deslino: 

1 / Los capitanes de buques que desde puertos 
eslrangeros se dirijan á los de las Isias de Cuba 
y Puerto-Rico, presentarán al Cónsul ó Vice-Cónsul 
español sobordo duplicado y sin enmienda que 
esprese: Primero. L a c'ase, bandera, nombre del 
buque y el número exacto de toneladas españolas 
que mida. Segundo. E l nombre del capitán ó patrón. 
Tareero. E l puerto ó puertos de su procedencia. 
Cuarto. Los nombres de los cargadores y los de 
los dueños ó consignatarios á quienes vaya diri
gido el cargamento. Quinto. Los fardos, pacas, 
toneles, barriles, cajas y demás cabos ó bultos 
con sus marcas y números correspondientes, es
presándose por guarismo y letra la cantidad de 
cada clase de aquellos. Sesto. L a clase genérica 

de las mercaderías ó del contenido de los bultos 
según conocimiento. Sélimo. L a misma razón de 
lo que vaya destinado á depósito ó de tránsito. 
Octavo. Y concluirá espresándose á continuación 
que el buque no conduce otras mercaderías y 
que ninguna de ellas es de las prohibidas por 
recelo de epidemia ú otra causa. 

2. " Los objetos que por su naturaleza no puedan 
ir en fardos ni embalados, como sucede con el 
hierro en barras ó planchas, los metales en ga
lápagos ó lingotes, las tablas, las duelas y demás 
maderas y otros semejantes, se declararán por su 
peso, medida y cantidad castellano, según su clase 
en el duplicado del sobordo de que queda hecha 
mención. 

3. * Estos dos documentos serán certificados por 
el Cónsul ó Vico-Cónsul español, quien entre
gará uno d é l o s ejemplares al capitán del buque, 
quedándose con el otro que remitirá directamente al 
lolendente de las Islas á donde el buque se dirija, á 
fin de que sirva de comprobante en el acto del teco-
nocimientodel cargamento por la Aduana respectiva. 

4.1 E l capitán pondrá al lerminar su navegación 
nota en el ejemplar del sobordo que debe con
servar en su poder, esplicándo primero las mer
cancías que la tripulación lleve fuera del mismo 
documento hasta cien pesos de valor por individuo. 
Segundo los arlículos sobrantes de las provisiones 
de á bordo: \ tercero. Las provisiones de guerra 
y pertrechos de repuesto. 

o.' E l mismo, á su llegada al puerto de su 
destino, entregará el sobordo al Gefe de Carabi
neros ó del Resguardo en el acto de la visita. 

6. ' Si un buque saliese en lastre, el capitán 
presentará al Cónsul ó Vice-Cónsul nota dupli
cada que así lo esprese y se procederá del mismo 
modo que con el sobordo, esto és, que el Cónsul 
certificará ambos documemos entregando un ejem
plar al capitán, reservándose el oiro para remi
tirlo al Intendente á la Isla donde se dirija. 

7. * Si el capitán ó sobre-cargo no presentasen 
sobordo ó nota de ir en lastre el buque en el 
acto de la visita que se verificará al caer el ancla 
en el puerto de su dcslino, quedan sujetos á la 
mulla de 200 pesos fuertes por la falta de aquel 
documento; si en él no constase la cenilicacion 
ó atestado consular, pagarán la de 100 pesos fuci les 
por carecer de esta formalidad; y si nó coniu-
viese las circunstancias que marca la regla 1.", 
satisfarán la de 25 pesos fuertes. 

8. * E n el caso de nolarse enmienda ó alte
ración en los ospresados docuraenlos, quedarán 
suu-tos los capitanes ó patrones á responder en 
el t r ibunal competente del delito de falsificación 
en el concepto de que en la misma responsabi
lidad incurrirán, los que lleguen en lastre que con 
cargíi. 

9 / L a presentación del sobordo será obligatoria 
y se verificará en lodos los puertos, calas y fon
deaderos de la Isla á que arriben los buques aun
que sea por causa forzosa; quedándose los Admi
nistradores con copia y devolviendo el original al 
capilan para que pueda entregarlo en el punto de 
su destino. 

10. ' Los buques del Resguardo podrán recla
mar el sobordo del capitán ó patrón dentro de 
las cuatro leguas de distancia del puerto de su 
deslino. 

11. * Los mismos capitanes están obligados á 
presentar al Cónsul ó Vice-Cónsul español del 
puerto de su salida una nota del valor aproxi
mado de su cargamento, con el fin de que sirva 
de dalo para la e..tddística comercial, de cuya for
mación están encargados dichos funcionarios. 

12. ' E l capilan que no declare el número exacto 
de toneladas españolas que mida el buque, pagará 
los gastos que causen en su arqueo, si el esceso 
resultase pasar del diez por cíenlo. 

13. * Los capitanes que obligados por el mal 
tiempo ó por otro acontecimiento fortuito arro
jasen al mar parle de su cargamento, lo anotarán 
también en el sobordo, espresando aunque sea 
por mayor las cantidades, bultos y clases ó es
pecies, quedando obligado á prestar en la Aduana 
la declaración correspondiente y á exhibir el cua^ 
derno de bitácora, en comprobación de sus asertos. 

14. ' Los equipages de los pasageros se presen
tarán en el almacén de la Auuana para su reco
nocimiento, y si en ellos se encontrasen géneros 
de comercio por valor hasta de 100 pesos fuertes, 
adeudarán los derechos de Arancel, con presencia 
de la nota ó relación circunstanciada que los in 
teresados deberán presentar al Administrador de 
la Aduana. Si el valor de aquellos géneros esce
diese de 100 pesos fuertes y no pasase de 200, 
adeudarán doble derecho; mas si aíjeendiesen á 
mayor suma, incurrirán en la pena de comiso; á 
menos que en uno ú otro caso hubiesen antici
padamente presentado nota de dichos géneros; pues 
entonces solo quedarán sugetos al pago de los de
rechos de consumo, asignado en el arancel. Ma
drid 1.° de Julio de 18o9.=Aprobadas porS. M.== 
0,1)O:;NELL = l l a y una r ú b r i c a . = E s cop ia .=El Di 
rector general, l j L L O A . = S ü n copias, Ormaechea. 

ADHTNISTRACION GENERAL ! E L A RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Mani la 13 de Octubre d e l S 6 0 . = : \ o ha
biendo tenido efecto la venia de las loo libras de 
tabaco decomisado, por falta de postores, se sa
cará á nueva subasta el jueves 18 del actual de 
doce á dos de la tarde, con la baja de ia mitad 
de su avalúo, al respecto de 2ü céntimos por l i 
bra, con la condición de ser resportado por e.siar j 
prohibido su consumo en el p a Í 5 . = ü i ' m a e c ü e a . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Mani la 13 de Octubre de 1860.=No 
habiendo tenido efecto la venta de lo, juegos de á 
4 maletas decomisadas, valuadas á cinco y medio 
pesos jm'go, se sacará á nueva subasta en esta 
Administración el juéves 18 del actual de doce 
á dos de la tarde, con la baja del tercio del 
avalúo; esto es, bajo el tipo en progresión as
cendente de S « -̂67 juego.=Ormaechea. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DK 
FILIPINAS.=Mani la 13 de Octubre de 1 8 6 0 . = E l 
juéves 18 del corriente, se sacará á nueva subasta 
en esta Administración la venta de 4 juegos do 
á cuatro maletas decomisadas, con la baja del 
tercio de su avalúo; esto es, con sugecion al tipo 
de tres pesos y sesenta y siete céntimos cada 
juego; cuyo acto tendrá lugar de doce á dos de 
la tarde de dicho dia.=Orniaechea. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE E J E R C I T O T HACIENDA DK 
FU n ' iNAs .=Los Farmacéuticos que quieran inte
resarse en el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de los medicamenlbs 
que á continuación se espresan pedidos para el 
servicio del Hospital militar de esta plaza, podrán 
presentarse en esta Contaduría el dia 18 del cor
riente á las doce de la mañana quedando adjudi
cado el contrato en favor de la proposición que 
resulte mas .ventajosa á los intereses del Fisco 
siempre que mereciese la aprobación Superior. 

2 onzas de aceite esencial de creosota. 
100 bolitas de raíz de lirios. 

4 libras de cilralo de magnesia. 
40 botellas de cloruro de cal de labarraque. 

1 arroba de llor de amapolas, 
2 id. de id. de malbas. 
6 libras de yerba de cíenla. 
2 id. de id. de escordio. 

12 onzas de nitrato de plata fundido. 
4 id. de id. do id. cristalizado. 

2o libras de raíz de regaliz. 
2 id. de simiente de cidras. 

24 arrobas de id. de linaza. 
2 libras de sulfato de cobre. 
4 onzas de valerianato do quinina-. 
1 arroba flor de violetas. 

Manila 13 de Octubre de 1860.=Francisco Malats. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, a ule 
¡a Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sel ló y resello de pesas 
y medidas de la provincia de la ü n i o n , bajo el 
tipo en progresión ascendente de veinte pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, y que desde 
esla fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría dé la Junta de Reales Almonedas do 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Noviem
bre próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de layabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de dos mil trescientos quince 
pesos anuales, con sugecion al pliego de condicio
nes que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la E s 
cribanía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.—Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia, se sacará á. 
subasta el arriendo por tres años del puente de 
caña en el pueblo de Tagaig del sitio de Pulung-
malaqui de esla provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cincuenta y siete 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio, acudirán suficientemente ga
rantidos en ñ dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de 1̂  Junta de Reales Almonedas do 
Manila 3 de Octubre de 1860.=M. Saló. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Juma de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo por tres años de los 
vadeos de los bavrios do Sumacab, Samon y Ban-
gabanga del pueblo de Cabanaluau de la provincia 
cté N. ' Eci ja , bajo el tipo en progresión ascen
dente de doscientos cinco pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que desde esta 
fecoá está de manifiesto en la Escribanía do Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio, acu
dirán suticiememente garantidos en el dia, hora 



y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Oc^bre de 1860.=M. Saló. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo por tres 
años de corrales do pesca en el rio de Calumpan 
de la provincia de IJatangas,.bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento veinte pesos anua
les, y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra 'unido al espediente de su razón que desde 
esta fecha está de maniíiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio, 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Octubre de 1860.=M. Saló. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre prócsimo á las doce de su mañanábanle 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, sé sa
cará á subasta por el termino de tres años la con
trata del arriendo de lá pesquería de Pansipit del 
pueblo de Taal de la provincia de Baíangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil cua
trocientos cinco pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio, acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 dé Octubre de 1 8 ü ü . = M . Saló. 2 

Pesos. Cmos. 

01) 

Relación de los individuos que en el distrito de Ttom-
blon se han suscrito voluntariamente para los gastos 
de la guerra de Africa. 

Posos. Cmos. 

Comandante P. y M. D. Juan Pérez 
E l M. R. P. F r . Pedro de San Ni

colás, Vicario Foráneo del distrito. 

TERCIO DE POLICIA. 

Sargento 2.°, José Barrios. . . . 
Cabo 1.°, Agapito Miñano. . . . 
Cabo Hermenegildo Magbato. . 
Tambor, Bernardino Marin. . . . 

Soldados. 

10 

5 

Nicolás Mostaza . . 
Pedro de la Vega . 
Gualberto Matunga. 
Fernando Miñón. . 
Gregorio Marios . . 
Lino Mindo. . . . 
Mauricio Murato . . 
Francisco Manila. . 
Juan Miñón. . . . 
Clarito Magramo. . 
Gregorio Moreno. . 
Vicente Mores. . . 
Hipólito Malupa . < 
Apolonio Malay . . 
Silvino Manzano. . 

PUEBLO DE R0MBL0N. 

D. Juan Mata Muro. 
José Montesa. . 
Regino Montesa . 
Cenon Mayor. . 
Pedro Moreno. . 
José Malla. . . 
Cirilo Mayor . . 
Celestino Machón. 
José Mallen. . . 

25 
2o 
S5 
25 

2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 

2o 
2o 
2o 
25 

D. Felipe Mano . . 
Luis Malaya . . 
José Marivelesi . 
Nicolás Márfil. . 
Pedro Mayor ., . 
Florentino Mayor. 
Juan Militar . . 
Múreos Mazo . . 
Pedro Mindo . . 
Eulogio Gutiérrez. 
Patricio Mariveles 

- Ramón Manila. . 
Juan Molino jH! 
Domingo Molino.' 
Joaquin Miso. . 
Manuel Miñano . 
Ciriaco Mariveles. 
Francisco Montaña 
Luis Márfil Policiano 
Agapito Gutiérrez 

Bruno Marifio. . . 
Patricio Mabilog . . 
Gabino Madrona. . 
Luis Musa. . . . 
Francisco Musa . . 
José Montaña . . . 
Máximo Miñano . . 
Nicolás Mariveles. , 
Perfecto Magramo. . 
Guillermo Mezquita. 
Emelcrio Martinez. . 
Cándido Gutiérrez. . 
Rafael Manrique. . 
Laureano Malacapo. 
Leogardo Macaiipay. 
Felipe Manresa. . . 
Felipe Musa. . . . 
Fernando Mallorca . 
Tomás Montaña . . 
Isidro Marqués. . . 
Francisco Molleda Salomón 
Vicente Millan. . 
Antonio Marchado. 
Dionisio Machón . 
José Maculang. . 
Eustaquio Muros. 
Nurberto Máriil . 
Facundo Minas . 
Antonio Morgado. 
Luis Millano . . 
Santiago Montil . 

PUEBLO DE 0D10.NGAM 

D. Remigio Forcia . 
Francisco Fallarla. 
José Fodrá. . . 
Doroteo Fontanillas 
Vicente Fermalo. 
Gervasio Fabriquier 
Antonio Familara. 
Lucio Famiiárá . 
Domingo Ferma. 
Antonio Felea. . 
José Forcadas. . 
Santiago Forto. . 
Santiago Gregorio. 
Isidro Saligamba. 
Eugenio Fiedaean 
Serapio Gaboicro. 
Juan Millares. . 
Fél ix Galán. . . 
Patricio Marqués, 
Narciso Gabuy. . 
Fulgencio Fabriquier 

PUEBLO DE LOOC. 

D. Juan Casillos. 
Juan Gabanan. 
Marcelo Genera 
Blas Gagues . 
Aniceto Gadacho 
Lui s Gusi. . 
Aaustin Gacuscusin 

Pesos. Cmos. 

2 0 
25 
25 
2o 
2o 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
26 
25 
25 
25 
2o 
25 
25 
2o 
25 
2o 
25 
2o 
2 o 
25 
25 
2o 
2o 
25 
2o 
2o 
25 
25 
2 o 
25 
25 
25 
2o 
25 
2o 
2o 
2 o 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

37V8 
37V8 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 
25 
2o 
25 
25 
2o 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 
2o 

50 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 

D. Fernando Gabuna. . 
Francisco Gabaldon. 
Prágedes Gactano. . 

Diego Casillos. . . .• 
Felipe Gregorio . . ." 
Felipe Gagues. . . .[ 
Domingo Bernardo . .' 

rotal. 40 25 

Romblon 15 de Abril de 18G0.=Juan Pérez. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 

I íf -iW* F I L I P W A S . . . . . 

Manila 8 de Octubre de 1860.=E1 Administrado.! 
general, Sebastian de Hazañas. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

Bergantín español Salve para Singapor el do
mingo 14 del actual. La de igual aparejo .San Benito 
paraEmuy y Chancheu el lunes 15 del mismo y la 
barca de la misma nación nombrada Arisona pide 
visita de salida mañana á las cuatro de su tarde 
con deslino á Cork. 

Manila 13 de Octubre de 1800.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

Mañana domingo 14 del corriente pide visita de 
salida la barca española Paz & las once de ella con 
deslino á Santander, según aviso recibido de . la 
Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Octubre de 1860 = E 1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 

D.a Josefa Guibert de Vicente. . } 
m Micaela Regalado de Aianda. ( « I - J - J 

del j 1,1 
Consejo de Ministros. 

D. Jacinto Castañeda. . 

F r . Francisco de Cañaveras. . 

D. Ignacio Soler . . . . . 
D.1 Amparo Cruz 

» Concha Sagui de Mac-Mahon. 

(Mora¿a de T u -
" ( juma. 

Pa§t'rana (Gua-
dalajara). 

Cádiz. 

San Fernando 
(Cádiz). 

D. José de la Horran y Lacoste. Jerez. 
, , ( Lucena (Córdo-» Juan Díaz Quesada . . . ^ ^ v 

» Isidro Herrero Estremadura. 
Santa Cecilia de 

Trean (Lugo). Manuel Lozada 

» í ranc i sco Javier Rodríguez. | ^ lamanca). 

v Paro el eslravgero. 

D. Bal bino Cortés . . . . 
» Alberto dé Lahoz . . . 
«» José de Cucullu. . . . 
» Benito Parera . . . . 

Agusliu Oña. 

j Singaporc. 
Kmuy. 
Marseille. 

\ Genezzano 
i i»a). . 

(Ro-

Procedentes de Cochinclúna. 

F r . Agapito Aparicio . 
D. Gabriel de Llamas. 
' » Ramón Carmena . 

» Hermenegildo Paya 
» José M." Cramen . 
» Joaquin Aranda. . 

Manila. 

Las cartas para el ostrangero su franqueo es 
á metálico y no en sellos, cuya tarifa puede verse 
en la guia de forasteros á folio 30G y en esta 
Administración. 

— — ~ — ^ 
SECRETARIA DE LA. SOCU-DAD DE FIANZAS MUTUAS DS 

EMpiEfD08 .==Eniera# la Junta Directiva de esta 
Sociedad de que un número considerable de 
Sres. Sócios se hallan en descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
estremo de que algunos adeudan todavía el im
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en el acto de la inscripción, no ha podido menos 
de ver con disgusto y estrañeza semejante mo
rosidad, máxime constándola, como la consta, que 
no solo se han dirigido á los deudores los opor-
tun os avisos, sino que se les apremió individual
mente por circular de 20 de Junio del año próc
simo pasado, en la que se les concedía como 
improrogabie el plazo de un mes para los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los residentes en Visa y as. 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parte la responsabilidad 
que se la seguiría de tolerar por mas tiempo un 
estado de cusas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, se vé 
gn la señsíbié necesidad, usando de las facul
tades que la son propias, de disponer: 

I o Los Sres. Sucios que adeuden cuotas; atra
sadas y no ¡as satisfagan en la tesorería de-' la: 
Sociedad, dentro del término de quince dias con
tados desde esta fecha los residentes en la C a 
pital, del do treinta los que estuviesen en las 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habitantes de las de Visayas y Mmdauao, que
darán detinilivamente escluidos de la Sociedad, 
puniéndose en conocimiento del limo. Sr. Inten-
denle general á fin de que los respectivos Gefes 
s* pan que la Sociedad deja de garantir á sus alian-
zaüos morosos; esto sin perjuicio de adoptar las 
un didas oportunas para el completo cobro de las 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2." Se recuerda á todos los Sres. Sócios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla el 
ai t. 7.° del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de 7 de Junio de 1845, de 9 de Julio 
de ISOO y 1(5 del corriente mes, con sugecion 
á las prescripciones siguientes: 

« 1 / Todos los Sres. Sócios tienen obligación 
de entregar ó hacer entregar en su nombre la antici
pación anual en el mes de Enero de cada año, sin 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad en el 
discurso del anicriory p a g a d o á s ú entrada la cuota 
correspondiente á un año. 

2.* Por justas razones podrán los sócios de
morar por todo el mes de Febrero la realización 
do dichas anticipacicnes. 

Y 3.* E l socio que no las hubiese satisfecho 
en lodo el mes de Marzo, se entiende que re
nuncia en la parte que pueda serle favorable y 
no en la contralla, á formar parte de la Sociedad.» 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la fecha mas que un in.signilieante número de cuo
tas con-espomiiontes al presente año, la Juntase 
vé obligada á lijar para la realización de las demás, 
los mismos plazos que se han consignado para la , 
de las atrasadas, conminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

Lo quo por urden de la repetida Junta Directiva 
se anuncia en el Bolelin oficial para conocimiento de 
los interesados. 

Manila 10 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Secretario 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. i 

Las horas de oficina, en que está abierta la Tesorería-
Secrolaría, sita en la calle del Arzobispo núm. -12, son 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la noche. 

E l pago es individual y en moneda que no exija cambio. 
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ÍANÍLA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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